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PRIMERA PARTE 

C A P I T U L O I 

GENERALIDADES E HISTORIA GENERAL COLOMBIANA 

Concepto de filiación; definiciones de Louis Josserand, 
de Planiol y Ripert , y del Diccionario Razonado de Legis-
lación y Jurisprudencia de Escriche; sentidos natural y ju -
rídico; definición de filiación (1), Elementos constitutivos de 
la filiación (2). División de la filiación en general; legí-
tima, natural , adopt iva; análisis (3). Hijos sacrilegos; hijos 
mánceles; reducción en general del parentesco natural a un 
solo grado; cuadro sinóptico de la filiación en derecho ge-
neral; hi jo adoptivo (4). Criterios social y legal deficientes 
en Colombia en la apreciación y regulación de la filiación 
natural , de 1887 a 1936; influjo del derecho canónico en 
esta deficiencia; el criterio canónico; su análisis (5). Fuen-
tes de nuestro derecho positivo en materia de filiación na-
tural (6). El derecho español antiguo; exposición sintética 
(7). Análisis de ese derecho (8). Constitución Nacional de 
1821; Ley de 13 de mayo de 1825; compilación de las le-
yes de 1821 a 1844 por don Lino de Pombo; compilación 
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de las leyes has ta 1849 por don José Antonio P laza en 
la obra «Apéndice de la Recopilación Granadina» (9). «Los 
Doce Códigos de Cund inamarca» ; adopción del código civil 
chileno de 1857, por el E s t a d o Soberano de C u n d i n a m a r c a 
en 1859; adopciones subsiguientes en los demás Es tados So-
beranos; adopción de dicho Código por el Congreso de la 
Unión en 1873; modificaciones que el Congreso le in t rodu jo 
al adoptar lo (11). Incorporación del T í tu lo I I I de la Cons-
ti tución de 1886 como Tí tu lo Prel iminar del Código Civil; 
Ley 57 de 1887, que adop tó como código civil nacional el 
Código de la Unión de 1873 (12). Asamblea Legislativa de 
Antioquia en 1875; principio a d o p t a d o (13). Proceso de di-
cho principio a t ravés de la legislación, (14). Leyes adicio-
nales o reformator ias del Código en mate r i a de filiación; 
Ley 57 de 1887, artículos 7.° y 28; Ley 153 de 1887, ar-
tículos 54 a 64 y 66 a 68; Ley 95 de 1890, ar t ículo 7.°; 
Ley 32 de 1936 (15). Síntesis de la t rayector ia legislativa; 
influencia palmaria del criterio canónico en la legislación 
y la sociedad civiles; las normas del ma t r imonio civil y 
las del canónico; causales del divorcio en el Código Civil y en 
el derecho canónico; indisolubilidad del vínculo mat r imonia l 
en ambas legislaciones; la muer te y la nul idad, causales únicas 
de la disolución del ma t r imonio en una y o t ra legislación; 
influencia favorable escasa del derecho canónico en mate r i a 
de filiación ̂ natural; el canon 1012; abolición inconsecuente en 
Francia de la libre investigación de la pa te rn idad por la 
Revolución Francesa ; causas reales de ese exceso de reac-
ción; Código Napoleónico de 1804; ley francesa de 16 de 
noviembre de 1912; consecuencias de la influencia del cri-
terio canónico en la sociedad y la legislación civiles; eman-
cipación de ese criterio social a táv ico o an t iguo por medio 
de las leyes 32 y 45 de 1936 (16) 4 a 17 

C A P I T U L O II 

EVOLUCIONES LEGISLATIVAS Y TENDENCIA MODERNA 

Significación cul tural y sociológica de las legislaciones; el 
proceso evolutivo; sus bases, medios y f inal idades; el B I E N ; 
las necesidades biológicas y económicas; su intervención en 
las regulaciones de los cua t ro libros del Código Civi l ; el 
concepto de Ihering sobre el derecho, en su verdadero sen-
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t ido; el concepto de Josserand , «lo jur íd ico es función de 
lo económico» (18). L a s no rmas jur ídicas de los pueblos sir-
ven como índice de la evolución y alcance de ellos (19). 
La famil ia ; núcleo social básico y t rascendente en la orga-
nización social; el derecho de familia ha sufr ido evolucio-
nes concordantes en la evolución de ella (20). La familia 
en el derecho romano; el valor de éste den t ro del espacio 
y del t iempo; su relat ividad en cuan to a familia y pro-
piedad en las evoluciones sociales actuales (21). Pa r t e s 
perdurables del derecho romano; par tes que el t iempo ha 
hecho var iar ; el derecho de propiedad y el de familia en la 
ac tual idad (22). La familia definida jure propio en derecho 
romano, según Ulpiano; es tado jur ídico de la persona; sus 
componentes ; división de la filiación según la unión en jus-
tas o in jus tas nupcias ; uniones sexuales d i sdn ta s de las 
ju s t a s nupcias ; injustae nupciae, concubinato, contubernio y 
estupro', su análisis (23). Evolución posterior, par t iendo de! 
statu quo romano (24). 

F.l h i jo na tu ra l en el derecho francés; apreciaciones de 
Colin y Cap i t an t , y del propio C a p i t a n t , la revolución fran-
cesa según Ta ine ; de te rminan tes de la existencia de los 
{actores ano tados por Ta ine ; el ant iguo derecho francés; el 
derecho de bas ta rd ía ; evolución a par t i r de fines del siglo 
X V I I I ; la revolución francesa; just icia y valor en cuan to a 
proclamación de los derechos del hi jo na tura l ; el Código Civil 
de 1804 (Napoleónico); su contenido; legislación de 1896; ade-
lantos obtenidos; proceso especial en cuan to a investigación 
y comprobación de la pa t e rn idad ; derecho ant iguo; derecho 
intermediar io; revolución f rancesa; prohibición excesiva de 
la investigación de la pa t e rn idad ; código de 1804, art ículo 
340; conservó la prohibición, con excepción de! caso de rap-
to ; función just iciera de la jur isprudencia an t e la injusticia 
o exceso de la prohibición (25). Impugnación del artículo 
340 por moralistas, sociólogos, jurisconsultos, publicistas, 
etc , en los años posteriores; expedición de la ley de 16 de 
noviembre de 1912; su espíritu y finalidades; casos en que 
según ella puede la pa te rn idad ser judic ia lmente declarada; 
jur isprudencia respecto a esos casos; su aplicabilidad ent re 
nosotros, sin perjuicio del colombianismo en nues t ra legis-
lación; ley francesa de 2 de julio de 1907, leyes francesas 
de 7 de noviembre de 1907, 30 de diciembre de 1915 y 25 
de abril de 1924; breve análisis del derecho francés expues-
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to (26). El hi jo na tu ra l en Bélgica; legislación de 1908 
(27). El hi jo na tu ra l en I tal ia; somera exposición (28). El 
hi jo na tu ra l en E s p a ñ a ; legislación de 1870; las leyes de 
Toro; la nueva C a r t a F u n d a m e n t a l , análisis (29). El h i jo 
na tura l en Méj ico; mér i to y avance de su legislación; có-
digo civil de 1.a de oc tubre de 1932; con ten ido ; análisis 
(30). El hi jo na tu ra l en Alemania ; ar t ículo 121 de su Ley 
Fundamen ta l ; código civil de 1900; deficiencia respecto de 
los derechos en cuan to al padre ; modelo de legislación en 
cuan to a derechos respecto de la m a d r e ; anál is is : conf ron-
tación con el derecho francés coetáneo; T í t u l o IV del C. C . 
Alemán (31). Análisis del derecho a lemán en lo concer-
niente a parentesco y derecho sucesoral respecto del pa-
dre; crítica f u n d a m e n t a d a de la legislación relat iva a tales 
derechos, valor del código en el presente siglo, inspiración 
en él de los códigos poster iormente e laborados (32). El hi-
j o na tura l en la Ciudad Libre de Danz ig , anexada hoy a 
Alemania (33). El hi jo na tu ra l en la Argent ina (34). El 
hi jo na tu ra l en Uruguay ; art ículo 884; derecho de represen-
tación en el descendiente na tu ra l del h i jo n a t u r a l ; derecho 
sucesoral (35). El hi jo na tura l en la Repúbl ica de los So-
viets; observación (36). Evolución del derecho civil en ma-
teria de filiación na tu ra l desde el p u n t o de vis ta histórico-
general; derechos antiguo, in termediar io y moderno ; expo-
sición (37). Derecho an t iguo ; crítica (38). Derecho inter-
mediario; revolución f rancesa; código francés de 1804; aná-
lisis y crítica de éste, en lo referente a situaciones, necesi-
dades y problemas propios del presente siglo (39). Derecho 
Moderno ; código civil a lemán de 1900; leyes f rancesas de 
2 de julio de 1907, 7 de noviembre del mismo año, 16 de 
noviembre de 1912, 30 de noviembre de 1915 y 25 de abril 
de 1924; legislación belga de 1908; código civil federal sui-
zo de 1912; código de la Repúbl ica de los Soviets ; código 
civil de China de 1931; código civil brasi lero de 1917; Có-
digo Civil de Méj ico de 1932; ley colombiana n ú m e r o 45 
de 1936; comisión revisora de nues t ro código civil (40). 

Evolución en las ideas y en la doctr ina, en lo concer-
niente a filiación na tu ra l ; concepto de Ale jandro D u m a s 
hi jo; de Mour lon ; de Lauren t , Cimbal í y Duc i ; de Cosen-
tini y de C h a r m o n t ; del doctor Luis Fel ipe La to r re U. (41). 
Tendencia y evolución q u e se deducen de la exposición 


